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ORDEN de 12 de enero de 1681 por la que se
fija el precio mdximo de venta al publico a diver-
sos libros de t xto, correspondiente al nivel de
Bachillerato.

3577

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diversas
Editoriales, en solici. 1d de fijacién ‘e los precios maximos de
libros o material didactico impreso, cuya utilizacién ha sido
aprobada de conformidad con lo preceptuado en el Decreto
253171974, de 2. de julio («Boletin Oficial del Estado» de 13 de
septiembre} y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletin
Of.cial del Estados del 16),

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 28
de julio de 1980 («Boletin Oficial del Estado» de 15 de agosto),
‘ha tenido a bien procedes a la fijacién del precio méximo de
venta al publico que a continuacién se expresa para los libros
o material didactico que se indican en el anexo da esta dispo-
sicién. !

Lo digo a V.I. para su .onocimiento y demas efectos.

Dios guarde a V.~ ) )

Madrid, .2 de enero de 1981.—P. D., el Director general de
Ensenanzas Medias, Rail Vazquez Gomez.

Ilmo. Sr. Director seneral de Ensefianzas Medias.
ANEXO QUE SE CITA

Relacion de libros de Bachillerato, con expresién de la Editorial,
titulo, autor, curso y precio maximo de venta

«Editorial Anaya»
1. Libro del alumno:

«Etica y Morals. José Todoli y Jesus Cordero. Primero.

150 pesetas.

ORDEN de 13 de enero de 1981 por la que se
fija el precio mdximo de venta al publico a di-
versos libros de texto, correspondiente al nivel de
Educaciéon General Bdsica.

3578

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diver-
sas Editoriales en solcitud de fijacién de los prcios maximos
de libros o material didactico impreso, cuya utilizacién ha sido
aprobada de conformidad con lo preceptuado er el I[Necreto
2531/1974, de 20 de julio («Boletin Oficial del Estado» de 13 de
septiembre), ¥y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletin
Cficial del Estado» del 16);

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado.en la Orden de
28 de julio de 1980 («Boletin Oficial del Estado» de 15 de agosto),
ha tenido a bien proceder a la fijacién del precio maximo de
venta al publico que a continuacién se expresa para los libros
o material didactico que se indican en el anexo de esta dis-
posicion. )

Lo digo a V. L. para su conocimiento y demas efectos.

Dios guarde a V. L

Madrid, 13 de enero de 1981.—P. D., el Director general de
Educacién Basica, Pedro Caselles Beltrén.

Ilmo. Sr. Director general de Educacién Basica.

ANEXO QUE SE CITA

Relacién de libros de Educacién General Basica, con expresién
de la Editorial, titulo, autor, curse y precio méximo de venta

«<Editorial Anayas
1. Libros del alumno:

«Ciencias Sociales 7.° EGB. Socials. Joaquin Prats y otros.
Séptimo. 695 pesetas.,

«Ciencias Sociales 8.° EGB. Socials. Joaguin Prats y otros.
Octavo. 700 pesetas. ‘

«Editorial Casals»
1. Libro del alumno:

«Ciencias Naturales 7.° EGB. Ciencias de la Naturalezas.
Dou, Masjuan, Pfeiffer. Séptimo. 584 pesetas.

«Editorial Magisterio Espariols
1. Libro del alumno ‘

«Matematicas 8.° EGB. Matematicas. José Luis Fuente y
Luis Villacorta. Sexto. 857 pesetas.

«Editorial SM»
1. Libros del alumno:

«First English Steps 2». Idioma moderno: Inglés. Alicia Séenz
de la Calzada y otras. Séptimo. 493 pesetas.

«First Engish Steps 3». ldioma moderno Inglés. Alicia Saenz
de l.. Calzada y otras. Octavo. 470 pesetas.

2. Biblioteca de .ule:

t;:dalu_(o. Lengua Espaiola-. Gastén Suérez. Quinto. 151 pe-
setas.

«Editorial Vedruna»

1. Libro del alumno:

«Ya sé leer». Lenguaje: Lengua Espaiiola 1.° Emilia Barquin,
C?;ts:epcién Asc6 y Marfa Angeles Reyo. Primero EGB. 280 pe-
setas.

RESOLUCION de 22 de enero de 1981, de la Sub-
secretaria, por ia que se dispone lag obligacién de
hacer constar en ias portadas de los libros de
enseflanza de religion o moral, aquélla a la que
corresponde el libro.

3579

Ilmos. Sres.: Las Ordenes del Ministerio de Educacién de
18 de julio de 1880 sobre ensefianza de la religién o moral caté-
lica tanto en Bachillerato y Formacién Profesional como en
Educaciéon Preescolar y Educacién General Basica, atribuyen
a este Departamento la autorizacion de los libros 'y material
didactico que para ¢lila se utilicen, previo dictamen favorable
del ?rga.nismo correspondiente de la Conferencia Episcopal Es-
pafola.

Asimismo, otras dos Ordenes de la misma fecha establecen
igual requisito de autorizaci6on por el Departamento para ios
libros y material didactico que se utilicen para ensefianza
de la religién y moral de diversas iglesias, confesiones o~comu-
nidades, previo dictamen favorable del 6rgano competente ie
las mismas.

Dada la frecuente similitud de los titulos y cubiertas gue
tienen los libros y materiales didacticos para la ensenauza de
la religiéon y moral catélica v la de otras iglesias, coniesiones
y comunidades, se hace preciso establecer normas que permitan
una facil identificacion y eviten confusiones en la adquisi¢ién de
estos materiales.

Por ello, esta Subsecretaria ha resuelto:

En las cubiertas o portadas de los libros para la ensefianza
de le religion o moral que se autoricen por el Ministerio de
Educacién, las editoriales ademas de los datos establecidos por
la Orden ministerial de 2 d¢ diciembre de 16874, debecan ha-
cer constar la religién o moral a la que corresponde el ;i-
bro. En el caso del material didéctico se hard constar este
extremo en lugar visible.

Lo que digo a VV. II. para su conccimiento y efectos.

c l\gaﬁrid' 22 de enero de 1981.—E] Subsecretario, Antonio Lago
arballo.

Ilmos. Sres. Directores generales de Ensefianzas Medias y de
Educecién Basica.

RESOLUCION de 3 de febrero de 1681, de la Secre-
taria General Técnica, por la que se amplia el
plazo de presentacién de instancias en el concurso
de méritos para adjudicacién de becas a estudian-
tes ecuatoguineanos.

Publicada en ol <Boletfn Oficial del Estados del 22 do no-
viembre de 1980, la convocatoria ce concurso de méritos para
la adjudicacion de "ecas pura alumnos ecuatoguineanos que
se encuentran realizando estudios en Espana durante el curso
1980/81, y habiéndose producido importantes retrasos en la pre-
sentacion de solicitudes y documentaciones, especialmente de
alumnos de aquella nacionalidad que fueron bheneficiarios se
becas en el pasado curso 1979/30,

Esta Secretoria General Técnica ha resuelto ampliar hasta
el 28 de los ccrrientes el plazo de presentacién de solicitudes
para tomar parte en el citado concurso.

Lo que comanico a V. S

Dios guarde a V. S.

Madrid, 3 de febrero de 1881.—El Secretario general Técnico,
Miguel Angel Arroyo Goémez.

3580

Sr. Subdirector general de L coperacion Internacional.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

CORRECCION de errores del Real Decreto 2808/
1980, de 7 de noviembre, sobre otorgamiento de
tres permiscs de investigacién de hidrocarburos en
la zona A.

3581

Advertido error en el texto remitido para su publicacién del
mencionado Real Decreto, inserto en el «Boletin Oficial glel
Estados numero 313, de 30 de diciembre de 1980, se transcribe
a continuacién la oportuna rectificacién: .
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En la pégina 28709, primera columna, en la designacit_’m de-
los limites del expediente numero 1.043, permiso -Cabezo_n ’gle
la Sal», donde dice: «Este 40° 10’ 0''», debe decir: <Este 4° 10' 0"'».

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1980, de la
Delzgacién Provincial de Barcelona, por la que
se autoriza y declarc 11 utilidad publica en concreto
de la instalacion eléctrica que se cita.

3582

Cumplidos ios tramites reglamentarics en el expediente in-
coado en esta Delegacién Provincial, a instancia de <Hidroeléc-
trica de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 10,
en solicitud de autorizecién para la instelacién v declaracién
de utilidad publica a los efectos de la imposicion de servidumbre
de paso, de la instalacién eléctrica cuyas caracteristicas téc-
nicas principales son las siguientes: -

Numero de expediente: Seccién 3.° LD/ce-19337/77.

Finalidad: Ampliacién 1e la red de distribucién en alta ten-
sion con linea en tendido uéreo -y subterraneo. )

Origen de .a linea: Apoyo numero 13 de la linea a E. 1.
Inquima.

Final de la misma: E. T. Estampunt (industria textil).

Términos municipales a que afecta: Mataré y Cabrera de
- Mar.

Tensi6n de ervicio: 25 KV.

Longitud en kilometros: 98 de tendido aéreo y 80 tendido
subterraneo.

Conductor: Aluminio, 43,1 milimetros cuadrados de seccién.

Material de apoyos: Hierro.

Estacién transformadora: Uno de 250 KVA ; 25/0,398-0,230 KV.

Esta Delegacion Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1868, de 20 de octubre; Ley 10/
1968, de .; de marzo; Decreto 1775/1087, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensiéon, de 28 de noviembre de 1968, ha resueltc:

Autorizar la instalacién de la linea solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma, a los efectos de la imposiciéon de
la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limi-
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1666, apro-
bado por Decreto 26819/1066.

Ba,{:celona, 20 de noviembre d: 1980.—El Delegado provincial.
1.224-C,

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1080, de la
Delegacién Provincial de Murcia, por la que se
hace publico el otorgamiento de los permisos de
investigacién minera que se citan.

3583

La Delegacién Provincial del Ministerio de Industria y Ener-
gia en Murcia hace saber: Que han sido otorgados los siguientes
permisos de investigacién, con expresién del! mumero, nombre,
mineral, cuadriculas, y términos municipales:

21.320. «<Antonia>. Recurso Seccién C). 21. Pliego y Mula.

21.342. «Las Campanas». Recursos Seccion C). 18. Lorca.

21.359.‘;;5‘%n Crist6bals. Recursos Seccién C). 8. Mula, Lorca y
edo. ’

‘Lo que se hace publico de conformidad con lo dispuesto cn
el articulo 101 del Reglamentc General para el Régimen de la
Minerie. de 25 de agosto de 1978. :

. Murcia, 12 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial,
Manuel Garcia Ortiz,

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1980, de la
Delegacién Provincial de Alicante, por la que se
se autoriza el establecimiento de la instalacion
que se cita.

3584

Visto el expediente incoado en esta Delegacién Provincial del
Ministerio de Industria y Energia de Alicante, a peticién de
«Hidroe'éctrica Espafiola, S. A.», con domicilio en Alicante, calle
Calderén de la Barca, 18, solicitando autorizacién y ceclaracion,
en ccncreto, de utilidad publica para el establecimiento de una
linea aérea de M. T. y Centro de transformacién intemperie,
y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el ca-
pitulo III del Decieto 26817/1888, sobre autorizacién de instala-
ciones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado
po - Decreto 2¢19/1988, sobre expropiacién forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde-
nacién y defensa de la industria,

Estg Delegacién Provincial del Ministerio de Industria y
Energia en Alicants, a propuesta de la Seccién correspondiente,
ha -esue€lto: ’

Autcorizar a -Hidroeléctrica Zspafiola, S. A.», la instalacién
de linca aérea de M T. y Centro de transformacién intemperie,
cuyas caracteristicas principales son las siguientes:

Linea aérea M. T. Longitud: 450 metros. Cable LAC 28/2
de 32,368 milimetros cuadrados de seccién. Apoyos metalicos.
Aislamiento Arvi-32 y Cadena 3-1.503. Presenta cruzamiento con
terrenos dependientes del Ayuntamiento de Sella. Centro de
transforglacién intemperie de 100 KVA. y tensiones de 20.000/
308-230 V. - R

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/
1968, sobre expropiacion forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicacion de 20
de octubre de 1968.

Esta instalaciéon 1.0 podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecuciéon, previo cumplimiento de los tramites que
se sefialan en el capitulo .IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre. .

Alicante, 15 de diciembre de 1980.—El Ingeniero Jefe de la
Seccion de Energia.—5.277-D.

RESOLUCION de 2 de enero de 1081, de la Delega-
cién Provincial de. Ledn, por le que se autoriza
el establecimiento de la instalacién eléctrica que
se cita. (Expediente: 25.080-R. I. 6.337.) .

3585

Visto el expediente incoado en la Seccién de Energia de esta
Delegacion Provincial, a peticion de <Iberduero, S. A.» (distri-
bucién Leén), con domicilio en Leén, calle Legi6én VII, numero 6,
por la que solicita autorizacién’'y declaraciéon en concreto de
utilidad publica para el establecimiento de red de distribucién
en baja tension; cumplidos los tramites reglamentarios ordena-
dos en el capitulo III del Decreto 2617/1988, sobre autorizaciéon
de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2618/
1968, sobre expropiaciéon forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre ordenacién y defensa de la in-
dustria,. -

Esta Delegaciéon Provincial, a propuesta de su Seccién men-
cionada, ha resuelfo:

Autorizar a «Iberduero, S. A.» {(distribucién Le6n), la instala-
cion de red de distribucién en. baja tensiér, cuyas principales
caracteristicas son las siguientes:

Una red de distribucién aérea. trifasica, a 380/220 V., posada
y suspendida con cable de aluminio aislado, en ha’ trenzado,
de 3 vor 70 méas 1 por 54,3 por 35 mads 1 por 54 y 3 por 95
més 1 por 54 milimetros cuadradons, postoletas metélicos y apo-
yos de hormigén, teniendo si trazado por diversas calles de la
localidad de Olleros de Alba (Le6n).

Declarar en ccncreto 1a utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza, a los efectos seftalados en la Ley 10/
1968, sobre expropiaci¢a forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicacién, apro-
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre,

Esta instalacién no podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su
piuyecto de ejecuclén, previo cumplimiento de los tramites que
se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/19886,
de 20 de octubre. .

Le6én 2 de enero de 198+ —E]l Delegado provincial, Miguel
Casanueva Vied.ni.--527-15,

i

RESOLUCION de 9 de enero de 1981, de la Dele-
gecion Provincial de Logrofio, por la que se auto-
riza la instalacién eléctrica que se cita y se declara
la utilided publice de la misma.

3586

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente nu-
mero AT-20.084, incoado en esta Delegacién Provincial, a ins-
tancia de «Fuerzas ‘iléctricas de Navarra, S. A.», con domici-
lio en Pamplona, avenida Roncesvalles, numero 7, solicitando
autorizacién administrativa y declaracién de utilidad publica,
a los efectos de la imposicién de servidumbre de paso, de la
instalacién eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principales
son las siguientes:

Linea aérea trifédsica, doble circuito, a 86 KV., con conduc-
tores de cable aluminio-acero de 182 milimetros cuadrados (cir-
cuito a Renfe-Marcilla) y 116,2 milimetros cuadrados (circuito
Calahorra-Tudela), sobre 31 apoyos metalicos. Tendra una lon-
gitud total de 8.450 metros con origen en la «Subestacién-Quels
y final en su apoyo numero 31 coincidente con el numero 1
del tramo II de la linea a <Renfe-Marcilla» y con 233 de la
«<Tudela-Calahorras. La linea en su recorrido atraviesa los tér-
minos municipales de Quel, Pradején y Calahorra.

La finalidad de esta instalaciéon es el suministro eléctrico
a Renfe en Marcilla y la unién de la S. T. D. «Quels con la
linea «Calahorra-Tudela».

Esta Delegacion Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2017 y 2819/1638, de 20 de octubre; Ley 10/
1066, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviemb'e de 1939; Reglam>nto de Lineas Eléctricas
dz Alte Tensién, de 28 de noviembre de 1968 y Reglamento
de Eistaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha
resuelto:



